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fERIOD!CO '{)F!C!J.L DE LJ. f\<¡PUBLIC,A DE j-!o)'IDURJ.S 

SERIE 40. TEGUCIGALP~, FEBRERO 2~ DE 1888. 

Decreto prohibiendo á los particldares uta
blecet- cantinas de licoT-es f~M:rte$ en. Ws lu
gares donde hay empre!las agrícolas ó mi
neras con más de cien operarios. 

LOS BOG R~:Í.:s-, 
PRESilJE~"TE CO~STITUCIOSAL DE Lf :REPÍ·B~,l

CA. DE HOSDt:R.A.S. 

Considerando: que lol muchos puestos de 
venta de licores fu.ertes, y a"lin la de~nta.eión 
de éstos en los:lugares donde hay empresas 
agrícolas 6 mineras con más de cien opera
rios> dan ocasión por la falta. de autoridades 
locales, á repeti:fos des6rdenes, que el Gobier
Ili tiene el deber de prevenir. 

En uso de las facultades eonetlidas al Po-
der Ejecutivo por el a-tículo 48 de la Cons
tituci6n y por la ley emitida en 2:~ de Diciem
bre de 1887, 

DECRF1iA.:' 

El PRESIDE);"TE DE La REPÚBLICA 
DEo no:-;-Dt:RAS, 

Haciendo uso de las facultades que le con
fieren tl artículo 48 de la Constituci6n y la 
ley emitida por el Congreso Nacional en 23 
de Diciembre último, decreta el siguiente 

REGLAllE~TO DE POLICIA. 
TITULO I. 

Or.JETO Y CL.A.SU'ICACION DE LA POLICÍA.:, PE· 

X.AS IMPOSIBLES. 

Art. 1. 0-La presente Ley de Policía tiene 
por objeto la conservación del orJ.en público, 
la se¡nridad y bienestar de los moradores y 
la disciplina de l.ts costumbres., en virtud de 
preceptos que repriman la vaga.néia, la ebrie
dad, los juegos y-Ja portación de armas pro
hibidas; q:e procuren la salubridad pública, 
que reformen los abusos que puedan cometer-

Pesas y me-dida~, 
Monedas, 
Portación de arma.:~ 
Buhoneros, 

bo'lJMERO 39 9. 

Curanderos y comadrona~, 
CnPstores de limosnas, 
~1endigos, 

Rufianes y mujeres prostituta-=, 
Estudia~, 
Artesan-os, jornaleros y operario:5,. 
Sirvientes domésticop;, 
Co!jodidad. 

&guridacl-Seguridad común, imprent.:::a 
y otros e.tablecimientos análogos, campanas, 
espectáculos pú11l'icos, hoteles y posadas pú
blicas, allanamiento de morada, seguridad in
dividual. 

Decencia pública y moralidad, 
Orden doméstico. 

Art. 1.0-Se prohibe á los pa-rticulares esta
blecer cantinas de licores fuertes en los luga
res arriba expresa.fos; y no podrá haber en 
los mismos puntos más que una, por <menta de 
la. Nación. · 

Art. 2.0-Los qne se dediquen á la venta 
de licores permitidos, como vino, cerv~za &, 
se sujetarán al régimen prescrito por JaeLey 

se en e-l oomer'3io; qne promuevan la limpieza 
de las calles, la solidez y hermosura de los 
~!ficios; que cuiden del orden en los espec
táculos públicos, prot€jan la decencia y la 
moralidad, y e<>tablezca.n la vigilancia sobre ~ 
la ·e~nción de las leyes de caza y pesca, la 
Semlridat a: las vías de comunicación, :sf b. 
~ . 

Polic'ia higiénica.-Salubridad, 
Ornato~ 
Mercado.s y abastos, 
Mataderos públicos. 

aseo. 

AgW7 ... ~.-Baños., lavad~ros, -?g tas pota.l,..t--S. 
Ferias, 
Alumbrado público, 

de Policía. • 
Art. 3.0 -El infractor de lo ñispuesto en el 

artículo l. o será juzgado y penado como %eo 
del delito de contrabando. • 

Art. 4.0 -En los lagares referidos la deten
tación desautoriza.da de licores fuertes extran
geros se asimilará á la del 3.o~ardiente de legí
tima procedeneii,. para el efe-cto de ser juzga
da v &sti;,.ada con arr~lo á la. Ley de Con
trabando ; Defratda.ciones Fiscales. 

«e fa propiedad en general. 
Art. 2."-La polic·a es general y e$pecia1: 

la primera sed. e<:.tablecida y ~eglada por el 
Poder Legislativo con leyes que deben ob
s:rva~ en toda l:'l. República: la segu.n'3.a 
será establecida y arreglada pm- los ~erna
dore.'3 departamentales., por medio de disposi
ciones que deben observarse en todo el de
partamento, y p<»" las .l!unicipali·1ades, po_r 
medio de ordenanzas que, oon aprobación del 
P~er 'Ejecutivo, :;;e observar.¡n en el corres-

Art. á. o--El que por más de dos veces fal- po\ldiente municipio. · 
te á lo dispuesto en la LeY de Poli<:Ía, respecto En estos dos últimos casos, los ~obernado
de las horas hábiles para el despaeho de~ ~res y Municipaltdades,0 respectivamente, po
licores á que alude el artículo 2:", perderá el drándietar ordenanza;s.espE:cÜlles pa.n llenar 
derecho de expenderlos; y_ el rTeetivo Ad- los vacíos 6 silencio de las leyes, ópara su me
ministra.dor de .Rentas le_ mandará ce~r el jor desarrollo; pero de ningún modo e¡;:table
puesto de venta. cenín mayores pena...~ ni distintas de las que 

Art. 6."-El presente decreto cotnenzará á establece este Reglamento, ni contrariarán- su 
regir el día primero de Abril pr6ximo. tenor expreso, ni su espíritu. La policía se 

Dado en Tegucigalpa á los veintid6s, días divide, además, en urbana, rural, mineral y 
del mes de Febrero de mil ochocientos ochen- judicial: aquella tiene por objeto el buen or
ta y och_o. ~ . _, _ den y gobierno de los pueblos y l"ersará. es

Lfrs BoG~. - ~ecialmente sobre: 
El Sub-Secretario de Estado encargado dfi ¡' ~ "V agancta., 

Despacho de Hacienda, ~ Ebrieda.d, 
SD!EÓ5 MART!XEZ. 

Y por disposici6n del Señor Presidente, pu
blíquese :- cúmplase. 

-'lfarl~ne:z. 

Juegos prohibido". 
~Tuegos permitidos.-Billares, gallos~ lote-} 

rías y r.~s. 

Y demás de que se trata CJl la presente 1•-y 
en su relaci6n con la sezuridad v bienestar de 

J~ -
los moradores.. 

La Polida Rural tiene por objeto la segu~ 
ñdad de las personas é intereS€s en la.s ha-
ciendas., campos y villorios, y ver.:;ará e.::pe
cialmente sobre: 

Caza y~t-sca, 
Caminos.~ 

V~ias férreas, 
Telégrafl)S, 
.Agricultura y ganadería, 
Y en fin, sobre:t'tt:."\io lo que c<itlduzea á h. 

seguridad y tranquilidad de los habitantes de 
los campos, garantizando el progreso de la 
agricultura iF ganadería en ~os sus ramos. 

La Policía mineral vigila y protege el labo
reo de las minas, y los establecimientos de 
beneficio, procurando dar· el mayor ensanche 
y seguridad á. esta industria.. 

La Judicial coopera á la buena administra_ 
ci6n de justicia, aprehendiendo á los delin
cuentes, escoltando á los reos, custodiando 
las cárceles y prest::sai.lo otros servibios seme
jantes. 

Art. Z.0-I~ pens" imponible::. por faltaf 
de Policía son; 

1 . .:o. Obras públicas, 
2. a Prisi6n, 
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l<~vl'HLI' 

~ ( 'onll .. o, 

J " Reprensión pública, 
fi." Rt>pn~n"=lÓn privad~. 
.\n. 4 "-La p(•na de obra" púbhe-1"= rlur3.5á. 

cle do.., á :.e,Pnta. ~Ha.-: ,~ se cumvJirá })l"eci"=a-
' . "' ment~ en lo-...-tl"abajo-: municipalf's de la rE""=-

pe{·th-a juri"=Siceilm ""local. 
La pri~1Ón dnr:Há rle nno á .... esenta días, y 

se c~mplirá del mi-..mn modo que se dh:pone 
por e(Cóolig-o Pt>n•tl (artículo 91 Pn.) 

::: L'L multa "'<" (•mnphrá pagando la <~:lntid .. ul 
res~etiv4 á hent-fi("io del fondo municipal ó 
'fiscal que corre~ponda. 

El comi-..o es la pérdiJa de los in:<trumentos 
v utensiliM con que se ha cometido la falta 
de polid..l., y de Jo.;; ~fectos en cuya fabrica
-ción ó c<lmt•rcio con~istían aquello<~. Dicha 
pena es con.;;;@.::.men(.ia necesaria de toda conde
natoria, annque ton tolla no t-e exprese. 

La repre-n ... i6n pública se dará al sentencia
do personalmente en audiencia del Tribunal, 
á pu€-rta abi· rta, en presencia del~retario y 
-de cuatro testigos. 

La reprensión pri,·ada se hará del mismo 
f!D.odo) pHo solo á presencia del Secret.:\rio. 
~..Art. 5."-Las penas df' obras púbfroas 6 

Jlrisi6n son conmutables con multa en el or-
den siguiente: '\) 

1. 0 "C" n peso por (•aJa dfa de obras públic-a~; y 
2. 0 Ciucuenta <·entavos por cada día de 

;prisión. 
La multa podrá conmutarse 

.:blicas en ·la misma proporción 
-el nú1nero 1.. o de este artículo. 

TITCLO II. 

con obras pú
e¡,tablecida en 

"'Fu::lcionarios y Agentes de Policla y sus atribu
~ones en general 

CAPITL'"LO PRDffiRO. 

de }o('O"= fttnn..;o:-:, fh~ :llllm.dP" feroce~, {1 <it> i
nundadone-~, t<'rremnto" {¡ ot!"O"= C:l.l'<O"" ."=eme
jan te,, lo"= empll·a,]o.., ~le polH Íl e~tán 1l.ntnn

zado!) p"'.ra iuY0<'1.1 el .;:en tLIO ú au:\1110 rlt> Ja..., 
per~onas que se hall~·n pre..:ente"=, q11e en<'!lPil
tren ó reqult'ran. 1..,()8 a,;:.1 ll:lmado.:;; tient>n PI de
ber de acudir inme<yatamente y pr~o;:tar auxi
lio eficaz pam la ejecueión de l:1." l~ye.;; y de 
los mandato~ de l1l. autor1dafi. 

gocen de mmnn1•la~l .\ <~.;;tn<:. últJmo-. "=C le"' 
adYertná de-la .... pr(H·tH':t"= ú oh .... eJ vam·J'h á qu0 
dPban arreglar"=c y Jo.., :l('to.., de qne dC'h"l.n aR~
tenerse, d.intlo-.e ('uenta 1.l Goblf'rno, J-~Ot" el 
cOnducto <'OrrE:>o;:pondit>ntt'. .. ¡ a•md•hen•n en 
las faltas. qne st..• le"= hnh!('r(' llt'c..ho not .. u·. 

onnJ.:X P['"BJ.ICO. 

Art. 10.-En Iooca~o~ de alboroto~, moti- Art. lú.--Los empleados dt> pohda pro( U-

n~.;;, reunwne$ tnmultu"l.ria.:;;, tE:>rremotos, epl· rarán desCuhnr las maquinacionE:>s ('{lntra la 
dernias ú otra calamruad púbhca, 6 en lo$ rle seguridad interior y ~terior d(_•l 'J1: ... tado, \lan
fie~ta~, e¡;:pe~ulos ó diversigrcs tamhién f'Ú- do cuenta al supE:>rior re.:;;pecti\o de <'nanto se
blica~, pueden los Gobemadore.:;; ó Alcal.le$, pan ó de.:;;cubran, y Ntptnrando e-n "=U NI. so á 
en :.u rt>sp~Cti\·a jurisdicción, expedir Y pro- los delincuentes. 
mulgar bandos de policía co1:)el fin J.e a.ol€gu- Art. 17.-Tambié~ deben impedir y disol
rar el orden público ó de proteger las perso- ver, aún por la fuerza, <'ualesquiera reuniones 
nas y propiedades, imponiendo en ello-. á los tumultuaria.;;, riiias ó alboroto~, sea dentro Ó 
contraventores arresto que no pase de diez fuera de las pob1acione~, y aJ f.'fecto acudirán 
día$ ó multa. que no e::reeda de cinco pesos. co-:t preste"!a y á toda hora donde q11iera qu~ 

Tales medida.-; sólo tendrán vigor durante ocurra algún desorden. 
las circunstancias transitorias que las 0('-&Sio- Art. 18.-Los ageAtes de PQlida. también 
naron. desfijarán ó borrarán los pa.:;;quines y todo pa-

Art. !l.-Cuando el Gobernador ó Alcalde pel manus('rito ó impreso, cari~atura...:;;, pintu
ha.ya promulgado los bandos de que trata el rasó dibujos qu-e se hayan hetho ó fijado en 
ant-erior artículo, sin demora remitirá copia paraje público y con que ~ haga amenazas, 
de ellos á su rE:>speetivo superior, con informe se deshonre, afrente, envile~, de-acredite ó 
dt! los motivo-. que tuvo para dictarlos, á haga odio:::o, despreciable ó w:<pechoso~ ó se 
fin de que éste los apruebe, reforme ó der~ue, 1 mofe ó ridicdi('~ á algún funcionario públict, 
según convenga. corporación ó persona f81Tticular. 

Art. 12.-Están autorizados los Jefes y de- En estos casos procurarán con celo aYeri~ 

más agentes de policía para entrar-0 en las tie- guar los autores, cómplices ó auxiliadores, pa 
rras ó predios rústicos del Estado, de las Cor- ra presentarlos, en su... caso, á la autoridad res--
poraciones públicas ó de los individuos parti- pectiva. ,.. 
calares, siempre que asf sea necesario para la Cuidarán asimismo de que las puertas de 
ejecución de 1a.c: disposicionés vigentes que a- las iglesas, teatros ú otros ~diñcios flonde se 
rreglan la policía. También pueden entra~ y dE-n e.:;;pectáculos público~, particula-rmente en 
estar presente~ con el mismo fin, f'n aquellos los días de funciones de gran concurso, estén 
lagares y parajeS donde haya· juntas, ~m- toda.s abiertas y asegnradas de manera que no 
blea"', diven.iones v ~pectác:ulo~8en sitios a- puedan cerrarse por alaún tumulto de o-ente. 

· • 0 o o 
'iH .. "w;.-.:..\.ClO~ DE EliPLEADflS Y s¡; Jt:RI:'.DIC- bierto:;:, ó cuya entrada sea pública. ~~t. 19.-Tod.os los hondureños podrán via-

CIO~.. Art. lJ.-Los J~fts y agentes de poi1cí jar dentro de la 'República y .:;;alir de ella sin 
.Art. 6.•-La policíac se ejerce prmcipal- pueden hacer u'W de la fnt"rza, si fuere nece- necesidad de pasaporte. Pero en los casos de 

mente por los funcionarios del orden admi- sario, para hacer obset·var y cumplir las leyes., g~rra ó de conmoción interior, el Poder Eje
nistrati.vo, en el terñtorio de su man.io; pero decretos, ordenanzas y bandos que la e~abW- cu~vo, si lo clQ!yere necesario al orden y h 
'támb1én se ejerce parcialmente por las auto- ce?.; y si también h.ere necesario, .solicitarla seguridad del Estado, podrá determinar: 
ridades judiciales en los casos de irrespeto ó de su lliiiSpectivo jeff>, quien no podrá negarla 1 ° Que en todo ó en parte del territorio, 
desob~diencia., conforme á la.~ ley%,8 que or- sin motivo justo. nadi~ pueda viajar sin pasaporte, ni portar 
ganizan aquel p5der. Art. 14 .. -Cuando las autoridades de poli- armas prohibidas para b guerra, sin licencia 

El Presidente de la República, eomo Jefe cía, para impedir la perpetración de un delito, por escrito, del Gobernador del departa~ento. 
Sup-emo de todos Jos ramos de la adminittra- aprehender á un reo ó hacerse obedec.er del 2.0 Que n~die pned! com@lrciar con elemen
dón pública, dirige y supervigila por el órga- que resi!te sus órdenes, tuvieren que vale/)se tos de guerra, aun de los p~:-rmitidos en tiem
no <.orrespo9.,diente la poi,Y:::ía en todo el teni- de la fuerza, obrarán de manera que, usan"á.o po de paz; y 
"torio del Estado. "' e únicamentQ de 1a vioJ;ncia necesaria, quede t1Jíl 0 Que las armas y elementos de guerra, 

Art. 7. 0 -Son Jefes de Policía: los Gober- siempre cumplido el objeto que se proponen, que hubiere en poder del comercio ó de par
na4ores Departamentales, 1os Inspectores de siendo 1esponsables por s~s abusos. tieulares, se sl.epositen en los lugares que de
Policía, los Alcafi!es de Policía 9" los Alea!- Art. _15.-En los negocios y causas de poli- signe el Goblrno, preYio inventario específi
-des Au::.::iliares en los términOS de su respecti- cfa no hay fuero privilegiado. Todos los hon- co de4\;odo, para devoh~er}os á los dueños, tan 
"·a circunscripción. dureños, de cualquier clase•ó condición que luego co!Dj hayan desaparecido los moth·os 

Art.. s. 0-Los Gobernadores, Inspectores, sean, y los exiranjeros estantes ó habitantes, q11e obli~ron á tomar semejanW medida. 
Aux1liaresy demásagentesdepolicíatienen el estarán sujetos á sus preceptos y penas, y á Art. 20.-Los empleados de policía tienen 
deber de ejecutar y hacer ejecutar las leyes, las autoridades que las imponen y que dirigeÍl el deber de defender contra las vías de :techo 
decretos y ordenanzas de policía dentro de y gobiernan este ramo del servicio público. á todas las personas, su libertad, su honor v 
los limites~ de su jurisdicción, castigar y ha- Exceptúanse, sin embargo, el Presidente de propiedad. A este ñn su acci6n protector; 
eer castigar sus infraccion~s, en la rnedida -de 1& República, los Secretarios del Despacho, d!be aparecer :iempre y al instante que sea 
sus respectivas facultades. los Magistradqs y Diputados en ejercicio de invocada, ó aun cuando no lo sea, en todos 

Art. 9.0-En los casosCurgen~s Y momen- sus- funciones, Agentes Diplomáticos extranje- los casos en que Ueauen á descubrir que, por 
táneos, como en los de sedición, motfn ó aso- ros, los Secretarios y adjuntos de las Legacio- vias de hecho, se t;_ma ó atenta contra las 
nada, atropellamiento de las autoridades, in- ne!, la! personas de sus familias y sirvientes personas ó sus intereses. • 
cendios, aprehensi6n ó fuga de delincuentes, y todos los demás que por tratados4f>úblicos Art. :n.-Los aa-ente~ tiA nohcfa acudirán 
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• 
prontamente en cualqmer ca.o:o de tentativa 
de dehto, para e' itar la•con~umación ó conti
nuación del acto erimmoso. Lo mismo deben 
haet~r respecto de todas la~ faltas p.ena~as por 
las leye!'l. • 

Cuando la tentativa teng. pena señalada 
p~r ~l Código Pe-nal, deberán aprehende-r al 
que la haga y ponerle á disp~ición iiel .T uez 
eompetente para juzgarle. • 

CAPITL'LO T~RCERO. 

~lJ[CÍA lLDIClAL. 

Art. 22.-El Cuerpo de Policía tiene en 
materia judicial los siguientes debere~: 

1 .. 0 Perseguir !f aprehender á las pers"Ona.s 
halladas infraganti delito, 6 1á aqueiias con
tra quienes se hubiere dictado auto de prisión 
é de detenci6n, y á los pr6fngos de las cárce
les ó establecimientos de castigo, ll¡vando los 
primero& al Juez 6 autorid:._ cerrespondiente, 
y á los segundos allngar donde deban ó pue
dan asegurarse, !iempre danQo cuenta al fun
.eionario respectivo. • 

2. 0 &coger los instrumentos con que se ha-
ya cometido ó intentado cometer algún deli
to, y tod~s los objetos que sirvan para probar 
la perpetraci6n, si ha tenido lugar, pasándolo 
todo al Juez 6 autoridad1fQ:mpetente para. c¡¡
nocer: recoger los objetos robados, perdidos 
6 extraviados. ,o miS)no qué !os que hayan ser
vido ó estaban destinados á servir como ins
uumento del delito; y buscar dic·hos objetos 
con la ma..yor actltidad y eficacia. 

:5. o Prestar mano fuerte á las autoridad~ 
ejecutando .y auxiliando la ejecución d' las 
providencias y 6rdene-s que dicten, en confor
miJad con las leyes y en el ejercicio de sus 
funciones: escoltar los reos que sean condu
cidos á sus destino~, si lo ordenare ex:pres!-. . 
mente el supenor. • , . • 

4. o Perseguir, apre~ender y poner a thspo
sición del Juez competente los ~omicidas, en
Yenenadores incendiario~, partidas,tie malhe
€hores, Iad;ones y los /}em.ás reos•Je d~ito 
eontra quienei deba- procederse de oficio, co
mo también á aquellos cuya captura se hu~ie
re ordenado: hacer indagaciones y pesqmsas 
para descubrir los del~to~ ~~etidos d~ntro 
de los lúnites de su JnnsdlCCJÓn y qmenes 

•sean sus a¡.toresp cómplices 6 encubri~ores. 
A este fin usarán de discreción y sagaCid(ld, 
valiéndose de medios que no sean reprobad'os 
por }as leyes, por la decencia 6 la ~L 

_4,rt_ 23.-Si el reo á quien deba aprehend_er 
el aa-ente de policía se hallare fuera del dls
tri~ de su mando, pero aentro del Es~do, 
será de su deber requerir al Jefe de Policía, 

. d - hall nara que proceda ó autondad don e se e, • 
,.. .. 'n y remisión al In!!ar en donde de-a su pnsxo o . 
ba ser juzgado. Pero si en el acto de Ir per
. . do á un delincuente, éste entrare en 

s1gmen d ¡ Est do 
distinto territorio, pero dentro e a ' 

cuente tienen el estricto deber de auxiliar 
para la captura del reo. 

;.o Los cuestoresque, sin la licencia respec 
tiva, anden con imágene~ de s.antos solicitar 
do limosna. Art. 24..-Las p-risione:o, aprehensiones ó a

rrestos ·decretados por las atttoridades del or
den judicial, deben s.er ejecn~ados ó mar;tlados 
ejecutar por Jos .Tefes ó agentes de policía, 
siempre que ha.ym sido requeridos para eBo. 
También deben los mis~os agentes de poli
cía prestar mano fuerte á dichas autoridades 
para cualquier acto de justicia en que deba 
usarse de la fuerza. 

s. o Los forasteros que sin capital, renta 
propiedad, permane7can sm objeto alga.no ' 
causa jus.iA, en poblado ó despoblado. por má: 
de ocho día~, de'":pué~ d~ reqneriaos por laan 
tÓridad, sin dedicar~e á un oficio, profesión ~ 
ocupación, 6 á ~en-ir en un establ~cimiento ( 
empresa cualquiera, pública ó prt1cular. 

9.0 Los que ~n alg-ún lugar de S'l vecinda 
rio, ó fuera de él, sin tener bienes ni emple< 
que los justifique, vagrten por Jos campos l 
haciendas, sin permiso de los dueños, con el 
pretexto de sabanear, cazar, pescar ó montear, 
6 que tengan por ej\?rci<.:io constante :Uga.~a 

de estas ocupaciones, en días de trabaJo, sm 
concierto en ninguna hacienda, labor 6 empre· 
~ y sin tener ningún impedimento íí~ico pa· 
ra ejercer cualquier oficio mecánico; y 

Art. 25.-Si 1os empleados de policía des
cubridt-EWJ; que alguna persona sufre prisión 
ó arresto sin que se haya expedido por el Juez 
respectivo la orden correspondiente, ó que se 
usa con ~!M preso 6 arrestado de más apremios 
ó prisiones que las permitidas por la ley para 
su seguridad, darán inmediatamente aviso de 
ello á la au.toridad judicial correspondiente,. 
para que ésta proceda conforme á derecho. 

Art. 26.-La.s autoridades de policía deben 
hacer conducir á los reos de un lugar á otro 
cuandl) sea necesario, bien para comparecer 
ante su Juez, bien para sustanciar el jui-cio 
cuando hayan de ser juzgados en otra partE>, 
ó bien para sufrir sus condenas. Aunque es-, 
tas conducciones deben hacerse con todas las 
seguridades y precauciones que diete la pru
dencia para evitar la evasión de los reos, se 
tratará, sin embargo, á ésto!'=, con blandara y 
humanidad. 

.Jert. 27.-Los agentes de policía vigilarán 
que no sean eludidas por los reos las penas á 
que éstos hubieren sido condenados, captu
rando á:'los que las violaren y sometiéndolos 
al juicio de la autoridad competente para la 
reaQTavación de la pena, si hubiere lugar. 

.Art. 28.-LoS' establecimientos de cutigo 
serán vigilados con especial cuidado por los 
JiÍe~ de Policía urbana, para que á los reos 
se les baga cumplir debidamente las penas á 
que han sido c.:mdenados; para impedir que 
se ltts trate oon más rigor que el preserito por 
las leyes; para que se hagan los suministros 
correspondientes; y, en fin, para queye obser
ven Jos reO'lamentos ú órdenes de t:1les esta-

~ '"' blecimientos. 

TITULO III. 
Policia Urballa. 

1 O. Los mal entretenidos.. . 

Art. 30.-Son mal entretenido~. 
~ Los jugadores de profesión, aunque sea 

en juegos lícitos. Se entenderá de profesión 
el jugador que habitualme-nte se entregue al 

l. ueQ>O ~n días y horas de traba jo. ~ _ 
~ ¡· •• 2.0 Los que con perjuicio de sus ob Iga.ciO· 

nes domtJticas, ó de la subsistencia de sus es· 
posas, hijos ó hermanos huérfanos, que estfR 
A su cargo, malgastan el fruto de su trabajo 
en el juego ó en otros vicios; y los que siendo 
jornaleros ó artesanos pernoctan con frecuen· 
cia entregados á Yicio ó pasaíiempos, atrasán· 
dose de trabajar el día siguiente. 

3 o Los ebrios habituales. Se entienden por 
tale~ los cÍne se embriagan más de Jos veces 
en quince dfas, ó que e~ ese mis~o término 
permanezcan en estado de embnaguez por 
más de dos días. 

Art. 31.-La vagancia será castigada por_ 
la primera vez en los hombres, con ocho días 
de obras púhliCjls, con Jiez y seis por la se
gunda, y con un mes en los demás casos de 
reincidencia. 

Las mujeres vagas serán destinadas en la 
misma proporci6n al servicio de los hospita· 
les de la población en Q.onde fueren aprehen~ 
diSas; y.si no los hubiere, lo serán á trabajar 
en oficios de su sexo á beneficio del presidio 

CAPÍTULO PRIMERO. 
T'AGA~CU ... 

0 del pueblo respectivs,. y no ha.biénili:llo en és
te, en la cabecera del distrito, ó la del depar
tamento, ó ~~ell_ugar :quE") á falta de éstos, 
designe el ~Jecnt1vo, ó en la casa. de correc
ción que se .establezca. 

Art. 29.-Serán considerados, perseguidos 
y castigados cowo vagos: bs que no tengan 
biene~, empleo, beneficio ó renta de que sub
sistir: los que no tengan profesión, oficio líci
to ó cualquiera otro modo honesto de vivir 
conocido; y los que teniéndolo no lo ejercitan 
diariament!, sin justa causa. 

En consecuencia, se reputan vagos: 
1.o Los buhoneros sin patente. 
2.6 Los que toman por oficio el dirigir plei

tos sin la correspondiente licencia. 
3. 6 Los curanderos sin licencia, de la .Junta 

Directiva de la Facultad de Medicina y Ci-
rujía. ~ 

4. o Los mendigos sin patente. 
s. o Los rufianes y mujeres prostitutas. 

Art. 32.-A ningú~ vago le servirá de ex
cepci;J,n el no haber .. encontrado traba~o _e~ que 
ocuparse, sino es cuando al prudente JUlClO de 
los .Jefes ó agentes de policía, pruebe haber-
lo solicitado, en cuyo ca.<:o dichos empleados 
l<:l harán proporcionar ocupación en los traba· 
jos públicos ó de particulares, en la pobla
ción ó fuera de ella. 

Art. 33.-Los maestros ú ~ficiales de cual
quier arte ú ~ficio y los jornaler~s-que en día 
de trabajo y a las horas no pernut1das se en-

podrá perseo-uirle en él y ejercer, al efecto, 
l-os actos de :utoridad ne&sarios para® ap~e
hensión y para evitar que se escape, ~n ~ 
de ello aviso al Jefe de Policía. ó autonda 
en cuya jurisdicción han obrado. 

Los aa-entes de policiá y autoridades lo~a-
~ d rsiQ'lle al dehn-}es del territorio don e se pe ;::. 

.o. o Los estudiantes que no comprueben estar 
há.Sendo sus estudios como corresponde. 

cuentrén en lo:t billares, tabernas 6 casas de 
coimería, serán considerados como vagos, y 
en consecuencia multados en la cantidad de 
tres pesos por la primera ,-ez,. de seis por la 
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,;egunda, y de diez en lo~ demú.~ casos de rem·\ motivó, t-U jn-.tifieación produc1da. por dos o:;uerte ó azar. I~o8 que contra' tnieren á. la 
ctdencia. testigos, el nombramtento, la al.'eptactón y preo;ente prohtbwión f< serán ca~tigados ('U la 

Art. 34.-Los apren(hces qnc no concurran discermmiento del tutor ú l'nrador De esta forma "IJ'Zillentt,: 
dtarmmt>nte :1. su.;; tallere"', ú q~te se encuentren acta se daci testimonio al nombrado, en pa· 1 ° S~ fueren artc~ano"'-, sin ~entes domé.:.ti
,·agando por la"' plaz1.s, calles, ó en cualqui('· pel co~ún y sin cobrar ningún derecho. 

1 
cos 0 jornalero.;;, :ufnrá.n la pena ~1 1c Lltlcll pe

ra otro lugar de dent1·o ó fuera de 'J. pobb- _\rt. -~S -Lo~ menores qne á pe"a.r de lo.:.¡ sos de multa por la pnrner,, Yl'Z, 1 e d!P7 por 
ción, serán~ cond11cido: la prifhera \"€'7.. por 1~ castigos que les imRPsieren,ns padre~, tuto 'la t.egunda, Y d~ vewte t•n los demá" e,¡.;;.tf.;; ~'le 
agentes de polida, ante sus 1 es.pecti~·os maes- res ó .:uradores., por irrcspetuoúdad ó falta reincidencia. f! 

tros, pan. qnt>-, á su presencia, los amone<:.ten de asistencia á los t.1lleres ó escuelas á que En igual pena incurnrán las mujt>re::'l que 
y cao;tiguen co?rec~ionalmente; ven cM;o de les hubieren dedicado, se ~uestren rebeldes, cometieren la propia ~alta. 
no verÚic:w-.;;;e esto, ó de reincid:ne~a, los pre- desertando de su domtnio, ¡erán arrestados 2.0 Si fueren comerciante<:., h:1cendado"', mi
sentarán ante el Alcalde ó Inspector de Poli- hasta por un mes á petición de los p¡dres, nero~, :Médicos, Abogado.;;;, Es~nbano::;, Agri· 
cía, quien llamará al tutor ó encargado del tutores ó curadores r:spect1 vos, y aun ~mplE'a- mensores, boticario:o, escribtentes, profesores, 
aprendiz, y le impondrá la multa de un peso dos en las obras públicas municipales ó en estudiantes ó cualesquiera otros no enumerados 
y reprensión privada, conminándole con una. los talleres que hub1ere en las cárceles de la anteriormente, pagarán el d~J-PlO de b multa. 
multa de cinco peso-. y reprensión pública por población; la cual pena podrá. rep~tirse en fijada en el inciso 1.0 en los respectivos casos. 
cada falta que se repita.. los casos de reincidencia, dedicándose enton- 3. 0 Si fueren funcionarios público~, civiles 

Los niños de escuela que no asistan diaria- ces al menor á trabajos más recios. ó militares, ó eclesiásticos, ó de cualqniera 
mente á los establecimientos de educación pú- otra clase, con renta, sueldo, beneficio ó sin 

CAPfTl·Lo SEGGXDO o blica á que deban concurrir, quedan sujetos á él, se les impondrf triple la misma multa; y 
las disposiciones contenidas en el Código de EBRIEDAD. 4.0 En todo caso caerán en comiso, á bene-
Instrucci6n Pública. Art. :39.-Losquefuerenencontradosebrios ficio de los fondos municipalcs, el dinero, las 

Art. 35.-Los padres de familia, los t!to- escandalizando en las plazas, calles ú otro prendas y los instrumentos que se encontrasen 
res, curadores 6 encargados de niños que no lugar público en días festivos, sufrirán multa sirviendo para el juego. : 
dediquen sus hijos 6 menores á la instruc- de cincuenta centavo'> á un peso. Las penas de que hablan los incisos ante
oión prim~ria, 6 que después de adquirida és- flts¡ los ebrios fueren encontrados en días riores se impondrán no sólo á los tahures si-
ta. c:no los\ destinen al aprendizaje de algún y horas de trabajo, sufrirán el doble de la no también -á. los concurrentes. e 

oficio, arte ó industria, ó á alguna o~ ocupa- multa en la misma proporción. Los tahures que se tomaren infraganti se
ei6n útil ú honesta, consintiéndoles, por el Art. 40.-Los que con su embriaguez mo- rs.'1! arrestados ó detkhidos hasta qne exhiban 
oontrario, andar ,vagando en el poblado 6 fue- lestaren en público á uo tercero, si el hecho la multa correspondiente. " 
ra de él, será~ castigados con una multa de no constituyere delito, sufrirán de dos á. seis Art. 45.-El que en juego prohibido gana~ 
dos á cinco pesos cada vez que incurran en se- días de arresto y ñiulta de uno á cinco pelos. re alguna cantidad al crédito no tendrá. de
mejante falta; y si aun así no mejo-raren de Art. .u.-Los preceptores de primeras le- recho á reclamarla bajo ningfm pretexto, ju
eondncta, la autoridad recogerá los niños 6 tras que se presenten ebrios en público, 6 que dicial ni extrajudicialmente, ni el que hubie
menores y los entregará á maestros 6 á perso- en tal estado ejerzan algún acto de su minis- re perdido será obligado á pagarla; y antes 
nas de buena condueta y de la mejor posición terio, pagarán una multa de cinco pesos y su- biee"á uno y otro se impondrá la Pena esta
social en el p~eblo respectivo, para que les en- frirán reprensión pública; y en ea..c;o de reinci- blecida en el artículo anterior, según los ca

-aeñen 6 hagan enseñarles algún arte ú oficio dencitJt serán removidos por el superior respec- sos. 
y cniden de ellos hasta que hayan adquirido tivo. 4ft\rt. 46.:_Cuando los jugadores fueren 
la instrucción necesaria. Los Alcaldes ca.lifi- En el duplo de la multa y la misma re~re'!- también vagos;> snfrirán, además de las penas 
car,án dicha instrucción, quedando las perso- sión del inciso anterwr incurrirán los profe- es&bJieidaRen los artículos anteriores, las se
nas encargadas de los menor~ obligadas á..- sores de instrucci6n secundaria ó superior y ñaladas en el articulo sf~ Poi. 
alimentarlas, mientras permanecen bajo .su los funcionarios de cualquiera clase que cotne- Art. 4'i.-Los que en el juego cometieren 
dirección, y los padres ó tutores, á vestirlos tan iguales faltas. trampas ó~ualquier género de fraudes, ade-
en proporción á sus facultades. Art. 4:!-Los clérigos que se presebten e- fhá.s'tle las penas en qÜ.e incurren como juga-

Los niños así entregados prestarán á los brio-; en púbJipo, 6 en tal estado ejerzan al- dores y vagos, si lo fueren, sufrirán las que 
maestros 6 encargados de ellos servicios -com- gún acto de su ministerio, pagarán una multa impone el Código Penal al fraude ó estafa, 
patf~les con su edad y ~titudes, en oompet.- de cinco pesos por la primera vez, y sufrirán según los casos. 
sa.ci6n del beneficio recibido. reprensi6n pública, y de diez á quince en los Art. 48.-Los Jefes de Policía instruirán 

Art . .36-®Las autoridades locales y los J e- d~ casos de reincidencia, s!n perjuicio de información de personas ho~adas del lugar<. 
fes y agentes de polic1a caprehenderán á los darse cuenta por la autoridad al Prelado Dio- par,f. averiguar la:; casas en que se tt'nga la ces
menores pr6fugos ele l()(t talleres, ;y de que ha- cesano para lo más á que haya lugar. "' tutl'bre de consentir- juegos prohibidos, y 
bla el artícn.Jo ante:Ror, á virtud tíet~ queja de Art. 43.-Los ~¡jjo.s.de familia que con a:c- quiénes sean los que. se dedican á ellos. 
los maestr-os, ó de oficio, y los entregarán A: tos repetidos demuesti-en in•clinarse al vicio Para 1~ efectos de este artículo, la ejecu
dichos maestros ó directores, para que éstos de la ebriedad, sin que haY30; bastado á corre- ción del juego prohibido por tres ó más veces 
eontinúen su enseñanza &n más vigilanqp á girlos los castigos y amonestaciones de sus e~ una casa, durant'{_un mes, determina la cos-
ñn de que no vuelvan á escaparse; padres, serán corregidos por la autoridad lo- tumbre. , 

.Art. 37.-Las autoridades de policía tienen cal, quien los entregará. á persona que los de- Art. 49.-A los dúeños.ó moradores de las 
el deber de investigar, por sí ó por sus agen- dique á aprender una profesiÓn, arte ú oficio, ca.Aas en que se c&nsientan juegos prohibidos 
tes, si existen en su jurisdicción menores va- y cuide de su buena conducta hasta la edad se aplicará irrémisiblemente el duplo de la 
gos sin padres, tutor ó curador, á fin de en- de veintiún años. multa que se imponga á. los jugadores. 
$regarlos á un artesano honrado, que con el CAPÍTCLO TERCERO. Si de la información previa que conforme 
c&l'ácter de tutor 6 curador se encargue de al articulo anterior ha debido seguirse respec-
_:..,.,ñarles nn art~ ú óficio, y de proveer á su .JUEGOS PROHIBIDOS. d " ¡ ... ~ _ . . to e to18as as casas wspechosa.s de conse:l-
alimentación y vestido, bajo ~a condición ex- . Att. 44.-:-:-Queda~ expre~r.::~nte proh:btdos) , tir juegos prohibidos, resultare comprobado 
presada en él inciso 2. o del artí~lo 35. ~ sm excepc10n de t1e!lpo n1 lugar, los Juegos que eil la de que se trata hay tal costumbre 

El procedimiento en estos casos se hará de monte á los naipes, el <2.~ dados, el de la y que los concurrentes son tahures, los &!;en
eonsta.r en un libro de papel común, rubrica- poca, dro-poca, el de las tres cartas, el de la tes de policía procederán al allanamiento de 
do por el Gobernador qepartamental, sentán- cinta, el de los dedales, el de la rueda dej,a dich: casa á cualquier hora y sin otro trámite. 
dose en forma de acta verbal la causa que lo fortuna, el de la roleta y todos los demás de '(Continuará.) 
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